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B. O. del E.-Núm. 116

RESOI,fJCION de la Dlree<:úln~ de Pro
moción EltudlantJ¡ por la que $e "",,!lOCa """"",,"89
públloo de mérltm '/11»'0. la @;1l4/c(Wfón de _
que la.cil1ten ... el próximo verano la amt_
a 108 euTSOS del lnatítuto fÜ E~ttldios Soclalesde
Sevilla, ... Puerto de Santa. Maria.

La. Dirección General de Promoción' .E&tttdi$.tltil. en' nombre
y por delegación del Patronato delForuIo Nae!oJlllJ para el Po
mente> del PrInciPio d.e Igualdad de Opottulltdade$¡ en COMí
deraclón a las dISponlbUidad.. existentes en la ac'ualldad ha
tenido a bien convocar coneut80púbUco de .méritos para la
adjucUeación de beCas que faeil1ten en. el Pl'9xtmo ve:rano !a
_ncIa" 108 CIl1'!!OS del !nStltute> de E8t;udlOSBOclal.. de Se
vlIla, en~ de Santa Maña, con cal"llo al c!"édito f1gurádo
en el~ prlmero, articulo único, del capitulo V del PI.n
de Invet'3lones par. 1969.

l. Becas y a1/Ud.(Js que se convocan

1.0 Las becas Que se convocan son para la asistencia a los
sigmen.tes cursos:

«Curso de Estudios SOCiales para Universitarios» (del 6 de
jullo al 4 de agosto), 20 becas de 5,300 pesetas.

«CurIO de _dios BOclale<; Y Pedagógkos» (del 5 al 29 de
agosto), 10 becas de 4.300 pesetaa.

«CurIo de E8t;udlos Soelale$ y S<lbre reforma de l. Empre
$8» (del 1 al 24 de agosto), 20 beeas de 4.800 pesetaa.

2.° El imPQtte de las becas est&rli. destinado. exelusivamen
te a su!ra¡¡aE 108 deree1los dematrieul. y gastos de alojamlen
te> y manutención· durante el e\lrSO. La cuantía de las becas
cubre la _dad de dle1los derechos y gastos.

11. C01tdfctones que deben reunir los solicitantes

ao' Los solicitantes deberán reunir las siguientes' condi
eIon..:

«Curso de Estudios Sociales para Universitarios».. Alumnos
de Paeultad.. Universitarias, Escuelas Téenieas de Gr.,elo Su
perior y a1tuJ1nos que hayan realizado el curso preuniversltario
ilurente el alIo _ 1969-10:

Curso de _udlos Social.. y Pedagógicos». Alumnos de se
gundo y tercer curaos de MagisterIo durante el citado afio ae.
_co 1969-70 y alUl11Jl(>8 de la _óft de Pedagogla de las
Facultad.. de FI1oIOfIa y Letras.

«Curso de Estudlos. Sociales y sobre reforma de laEmpre
..... Alumnos de Ar<¡u1tectur. Téénlc. e IngenIerl. Técnica,
de tercero de· OfIela1l. Il1dustrlal Y de primero y segundo de
Maestría Induatrial.

4.0 8610 J)Odrán. solicitar beeade' asistencia a los citados
cursos 108 alumnos que hayan sido becárlos,. cualquiera que
sea el 0rganlBm0 dotante de la beca, d~ante el año escolar
1969-70, consten matriculados en las etiAAfiRnza;s. anteriorm~
te r""""adas y haYan observado una. COl1duetamoral y soeJal
-. Tendrán preteren.... IQS as¡lIrantes euyas beeas
hayan sido 9totgadas por los OrganismQS dependlente$ de la
Dlreeelón General de Promoción E$tudlantU o po< el Moví·
m\ente>. .

IlI. Plazo de solicitudes

5.° El plazo' de presentación de las solicitudes para las becas
que se convocan terminará. el die. 30 de mayo pr6Ximo.

IV. Pr.....ta.eIón y trdmlte de las solicitudes

6.0 Las becas' que se convocan se solicl~án en instancia,
debldamente reintegrada; dIrigi<\a al llOStrl/llllJ.o selí9f Director
general de PrtJmoción Estudiantil, Y se~_ en la De
Iegac\ón ProvIneIal de Edueaelón y C\enOla . llervlclo de Pro
moeIón _""antu-en que se halle _vado el Centro do
cente __ SUB estudios el Sól\cltánte, debiendo constar
claramente en la _ los siguientes datOS:

a) N<lmbre y apellidos del solielt&nte.
b) DomleII1o durante e1curao y dOluic:illo famUlar.
e) curSo que reaUza en el momento' de lasoUeitud.
De!>erán acompañar 108 iligulentes dpeuiUentOS:
1) DeeIarae\ón jurada de las ealiflcaelones 9btenidas en

el último curso 1ge8-8Il.
2) Inf011llO del DItl!etor, 'Jefe de E8t;udlos o secretario dei

centro en que lO __ matrieu1ado o.de1 Direetor del C<>
Ieglo llIa¡!llr o nllldencla' relativo a la _ueta del eandldate>.

3) __ juradÍl d. su OOntIIclónde be<:BrlO, con ex
D1'08Ión del OJopn\srno a través del cual le fué «>ncedld. la
beca pata el curio 1_.

~) LOS lIOIIcItaZltes de prórrogo; deberá!' unir, además de
108 dóelunenló8 anteriores, d_ de las eaI1fIcaeiones oh
_ en 108 cursos de Estudios _ a que anterlormente
hayan_

7,· Dentro de los tr.. diaS ai¡ulentes a la termlnac.lón del
¡¡luo de _ de 1OI1e1tudeB, las Del~ Provincialell

-.,-_.~~~---

elevarán a l. Direce1ón 9enera! de. 1"tI>mce1ón E8t;udianW l.
relación de los aspirantes olaslfleadoa po< orden de méritos,
acompañada de las respectivasdQtnunentaciones, con el fin
de quepuedPj1 ¡ser de(illi~ivamente·seleecionadas lior el Jura·
do NaefoI1lY. Pl'es!cUdo por el Diree~ Oe:neralde Promoción
EstudiantUe integi"ádo por los Vocales> que se designen. Actua
rácorm>Secretai'io el Jefe de la Sección de Becas y Ayudas
Escolares JndividuaUvAditS.

8.0 Para la· corteesión de las becas a solicitantes de pró
rroga.. P&í"a. completar el respect~vo ciclo de Estudios Sociales
serán tenidos en cuenta el aprovechan1iento y conducta de
rrtostrados';en los cursos anterlore$ a ·que .. hayan asistido.

9.°f.a,··resolucjoo deflhitiY8,.cle-l concurso sera comunicada
individualn1ente a cada solicitante.

10. LOs beneficiarios de becas estarán obligados a' seguir
con· asiduidad las olases,. s~inarios y actividades formativas
que en ca(la curso seseftalen, as1 como:& presentar una breve
Memoria t1nal ante la Delegación· Provincial de Educación y
Cienci~iclo de Promoción Estudiantll~ travéS de la cual
le fuéooneedido· el· .beneficio; Dichas· Memorias seran remitid~s

a 1& Oitecclón General de Prómoc1ónEstudiantn dent.ro del
mes siguiente a la terminación del curso respectivo.

Lo que comunico a VV. SS. para BU conocimiento y demás
ef~

Dios.guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid¡ 29 de abril:. de ·1970.~ElDirector general. Vicente

Sierra y .. Martín. , _

Sres. Director de los Cursos de Estudios Sociales. Jefes de las
SeccWnesEeonóinica. de Protección Escolar y de Becas y
Ayudas Escolares Individualizadas, y Delegados provinciRle::>
de EdUcación .y Ciencia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Pravincialde Gua·
dala1ttta por la qUe se autoriza a la Conjederación
Hidrográjica del· Tajo la instalación·de .una línea
a 15 KV. desde CÓTcoles a Alcacer.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
del Min1:IS~r10 de InctUBtria de Guadalajara. por la ConfederaM

ctón H1dtQ~tt"á.fic8 del Tajo, en solicitud de autorización insta
laci6nUnea. a 15 KV., de CÓl"wles a Alcacer, y cumplidos los
trámite8Nglamentarlos -otdenadosen.las dlsposicion~s vigentes,

Esta ~ónProvlnclal·de Industrta ha resuelto:
Aut~ 'á, la COnfederación Hidi"ógTáfica del Tajo la tns

'alaclón de Unea a 15 KV.. desde Córcoles a Alcooer, con una
longltudde 4.600. metros, sobre apoyos de hormigón y apoyos
metllli""" en áng,¡l", amarre y final de linea. consta. de tres
aJJneaclon~ y atraVl_. 108 t.érInInos municlpal.. de· Alcocer y
Cól'co1es. oan varios C!"UZamlen<os especIe.Jes. C'onducte>r de .Iu
minio-<l,COl'9.de 43,1 mil#ftetros oull<1l".,elos de _ón. Est;a Ilne.
sustituye. laque atraViesa-' elemba1se de BuencUa. de la línea
Olmeda de la Puesta-VUlálba del Rel'-Cañ.veruelo-Alcocer. que
se suprime.

O"elattlr en C9nc!"ero la muldad pública de la instsJaclón
eléctrica .que se autoriZa a los efectos señalados en la. Ley
1011966~ soJ>r.e eXJ)l'Opiaclones. forzosas y .sanciones en materia
dO Instalael<mes éltletrleas, y su Rel!ian1enro de B.ja Tensión
de 20 de Qetubre de 1966.

.Esta·. autor..... 1Zac1ón se 'Qtorgade acuerdo con la ~y de 24
de novienlbre de 1939, con las condiciones generales fijadas en
el Deerel<l de 22 de julIo de 196'l, el Reglamento de Ins'.l.
clones EléCtricaS de 28 de noviembre de 1968 Y las especiales si·
gulentes:

1.- mI plazo de. puesta. en marcha. de la instalación será
como máXimo de seis meses.

2.& La,.··in¡talaeión se ejecutará de acuerdo can las ea.rac
terJstiQ88. gener&1eS.conslgnadas.en .el proyecto que ha 'servido
de base a .la IzBlilltaclón del.-.dlente. .

3.....ta,De1eí'ae16n f»1;'OVincla.1. de ·Industrla efectuará du·
rante S\lejee~y.una, vestermlnad8is las obras. las. compro·
baeioneade las 1nIltalacl<mes .M'". ID q"", llofeeta al oumplimien
te> , de laScondlCl_ reglamentanas de los servlclos de elec
trieldadcY, asimlsm" el de las ~<mee especiales de ....
resolllC1ón·."" retacl3n '"'" ia segutIdad públiea, en la forma
especlf1elld& en laS dJSp<JBIclones VIgentes.

4.& ~ .. rnaterta:1es ·ettlP~oeaen\n·· de procedencia .nacional.
5.0 La Admtn_aclón de~ aln efeeto l. presente aute>ri

zación en:l;UAlq~ manetltOen que se compruebe el lncum·
plimiente>.de las condIcl"""" lm~o po< Inexactas decla
taclonesen ·lOS-dátoB.. que·debelt ~igurar.en los Qocumentos a
que se ~le1'en laS normas d~ Decreto de 22 dO julio. de 1967
Y preoeptcls ·esbableeldos en el de 28 de noViembre de 1968.

OU'8da1alara, 18· de abril de 197<l._El Delegado provincial.
P. D., el Inj¡enJaro Jete de, la 8eceión de Industrla.-l.l54-D.


